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De la Secretaría de Gobernación, por la que remite cuatro contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta al Instituto Nacional de Migración para que trabaje coordi-
nadamente con el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes y con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en materia
de atención, protección y salvaguarda de las niñas, niños y adolescentes que via-
jan solos en la caravana. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a atender de manera
pronta, eficaz y expedita la situación de todos los maestros jubilados o pensiona-
dos que se han visto afectados debido a la utilización de la Unidad de Medida y
Actualización como referente para determinar sus pagos, así como realizar sus
adecuaciones reglamentarias conducentes que establezcan el pago de pensiones
conforme a veces Salario Mínimo y no por Unidad de Medida y Actualización. Se
remite a la Comisión de Seguridad Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua y
a los estados de Guanajuato, Jalisco, México, Michoacán y Querétaro, para que en
calidad de suscribientes del Convenio entre ellos celebrado para la recuperación
del Río Lerma, ejecuten las acciones necesarias para dar cumplimiento al objeto
del citado Convenio y con ello atender la grave crisis de salud pública y ambien-
tal que aqueja a la Cuenca Lerma-Chapala y a sus pobladores. Se remite a la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para establecer las líneas de coordina-
ción y acción con el Ejecutivo del Estado de Puebla, a fin de brindar ayuda nece-
saria a los productores de café afectados por el frente frío número 10. Se remite a
la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por medio de la cual remite dos contestaciones
a puntos de acuerdo aprobados por la Comisión Permanente del primer receso del
primer año de ejercicio:

-Por el que se exhorta a la Conagua a informar el estado que guarda la metodolo-
gía utilizada y el avance preliminar del proyecto de delimitación de zona federal
del Lago de Cuitzeo. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que el titular de la Unidad de Enlace Legislativo de Petróleos Mexicanos
da respuesta a las preguntas y cuestionamientos formulados por parte de legisla-
dores integrantes de la Tercera Comisión de ese órgano legislativo y de ciudada-
nos, relativas al desabasto de combustibles. Se remite al promovente. . . . . . . . . . 

Del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con la que remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del pri-
mer receso del primer año de ejercicio, acerca del predio del Campo Militar 1-F,
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ubicado en Vasco de Quiroga, en la Alcaldía Álvaro Obregón. Se remite al 
promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para presentar los Informes de Labores de las Comisiones de Trabajo de la Comi-
sión Permanente, hacen uso de la palabra:

-El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, presidente de la Primera Comisión.

-El senador Jorge Carlos Ramírez Marín, presidente de la Segunda Comisión. . . 

-El diputado Ricardo García Escalante, presidente de la Tercera Comisión. . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a pasar lista de asistencia.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
(Pase de lista).

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Señor presidente, hay una asistencia de 23 legisladoras y
legisladores.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
10:16 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
si se le dispensa la lectura al orden del día.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Sí. En votación económica se consulta a la asamblea si se
dispensa la lectura del orden del día en virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria. Quienes es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su
mano. Por la negativa. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer receso del primer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura.

Orden del día 

Viernes 1 de febrero de 2019.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del Poder Judicial de la Federación

Con el que remite las cinco ternas de candidatos que el Tri-
bunal Pleno de la Suprema Corte propone para la designa-
ción de Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

De la Secretaría de Gobernación

Remite cinco contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Senadores.

Remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados.

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Comisión Permanente del primer receso del primer
año de ejercicio.

Del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente del primer receso del primer año de
ejercicio.

Informes

De los Presidentes de las Comisiones de Trabajo de la Co-
misión Permanente.

De las actividades realizadas por la Comisión Permanente.

Declaratoria de la terminación formal de los trabajos de la
Comisión Permanente.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Toda vez que se encuentra publicada en la Gaceta el acta de
la sesión anterior, se pregunta en votación económica a las
legisladoras y legisladores si se dispensa la lectura. Quie-
nes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor.
Quienes estén por la negativa. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la comisión permanente del con-
greso de la unión, celebrada el miércoles veintitrés de
enero de dos mil diecinueve, correspondiente al primer
receso del primer año de ejercicio de la sexagésima cuar-
ta legislatura.
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Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Salón Legisladores de la República sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la asisten-
cia de treinta y tres legisladoras y legisladores, a las once
horas con veinte minutos del miércoles veintitrés enero de
dos mil diecinueve, la Presidencia declara abierta la sesión. 

Desde su curul la senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz,
del Partido Acción Nacional;  y el senador Dante Del-
gado Rannauro, de Movimiento Ciudadano, realizan
propuesta de modificación al Orden del Día, en votación
económica no se autoriza.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera, se aprueba.

Desde su curul el senador Miguel Ángel Mancera Espi-
nosa, del Partido de la Revolución Democrática, solici-
ta a nombre de la senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz,
del Partido Acción Nacional, un minuto de silencio, por
las víctimas del incidente ocurrido en Tlahuelilpan, Hi-
dalgo. La Presidencia obsequia dicha solicitud e invita a
la Asamblea ponerse de pie.

En votación económica se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) La Cámara de Diputados, por el que informa la instalación
y clausura de los trabajos correspondientes al Periodo de Se-
siones Extraordinarias del Primer Receso del Primer Año de
Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura. De enterado.

b) La Cámara de Senadores, por el que se:

• Informa la instalación y clausura de los trabajos co-
rrespondientes al Periodo de Sesiones Extraordinarias
del Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Cuarta Legislatura. De enterado.

• Remite Acuerdo por el que se crea la Comisión Espe-
cial para dar seguimiento a los hechos ocurridos el vein-
ticuatro de diciembre de dos mil dieciocho en el estado
de Puebla. De enterado.

• Remite Acuerdo del Congreso del estado de Chihuahua,
para que en el Senado de la República se promueva una
serie de foros consultivos, en virtud del proyecto de de-
creto que abroga la Ley Agraria y expide la Ley para el
Desarrollo Agrario. Se turna a la Cámara de Senadores.

c) De la diputada y los diputados, que remiten oficios por
los que comunican la reincorporación a sus actividades 
legislativas:

• Roberto Antonio Rubio Montejo, del Partido Verde
Ecologista de México, a partir del dieciocho de enero
del año en curso.

• Isabel Margarita Guerra Villarreal, del Partido Acción
Nacional, a partir del diecinueve de enero del año en
curso.

• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacio-
nal, a partir del veinte de enero del año en curso.

• Xavier Azuara Zúñiga, del Partido Acción Nacional, a
partir del veintiuno de enero del año en curso.

De enterado. Comuníquense.

d) Del Servicio de Administración Tributaria, con la que
informa que, durante el mes de diciembre de dos mil die-
ciocho, a través de las autoridades aduaneras, como las uni-
dades competentes, para dar destino a las mercancías de
comercio exterior, únicamente destinó bienes aptos para su
uso y consumo. Se turna a la Comisión de Economía, Co-
mercio y Competitividad de la Cámara de Diputados; y a la
Comisión de Economía de la Cámara de Senadores.

e) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite la información relativa al pago de las partici-
paciones a las entidades federativas correspondiente al
mes de diciembre de dos mil dieciocho, desagregada por
tipo de fondo, efectuando la comparación correspondien-
te al mes de diciembre de dos mil diecisiete. Se turna a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados; y
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Senadores.

f) Del Banco del México, con la que remite el Informe so-
bre el Ejercicio de su Presupuesto, correspondiente al ejer-
cicio dos mil diecinueve, estructurado en Gasto Corriente e
Inversión Física, relacionados y no relacionados con el



mandato constitucional de proveer billetes y monedas a la
economía. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados; y a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Senadores.

g) De la Secretaría de Gobernación con las que:

• Remite la designación del ciudadano Jorge Eduardo
Navarrete López, como Vocal de la Junta de Gobierno
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Se
turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Remite seis contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Cámara de Senadores y en la Comisión
Permanente, en su Segundo Receso del Tercer Año de
Ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura. Se tur-
na a la Cámara de Senadores.

h) Del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Par-
tido Encuentro Social, con la que remite el oficio por el que
solicita separarse por tiempo indefinido de sus actividades
como diputado federal electo por el Décimo Segundo Dis-
trito Electoral del estado de Puebla, a partir del veintidós
de enero del año en curso. En votación económica se
aprueba. Comuníquese a la Cámara de Diputados.

i) De la Secretaría de Gobernación con la que el presiden-
te de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Andrés
Manuel López Obrador, remite las siguientes iniciativas
con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Instituciones de Crédito y del Códi-
go Civil Federal. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen y a la Comisión de Jus-
ticia para opinión, de la Cámara de Diputados.

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Diputados.

j) Del Congreso del estado de Chihuahua, con la que remi-
te iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adicio-
na la fracción décima al artículo noveno de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen y a la Comisión
de Asuntos Frontera Norte, para opinión, de la Cámara de
Diputados.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas con
proyecto de decreto a las legisladoras y a los legisladores:

• Diputado Miguel Ángel Chico Herrera, de Morena,
que reforma el artículo cuarenta y tres de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal. Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de
Diputados.

• Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Parti-
do Acción Nacional, que reforma los artículos trescien-
tos treinta y seis, y trescientos treinta y seis bis del Có-
digo Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia
de la Cámara de Senadores.

• Senadora Sylvana Beltrones Sánchez, y suscrita por
diversos senadores del Partido Revolucionario Institu-
cional, que expide la Ley del Instituto Federal de Con-
ciliación y Registro Laborales; y reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestata-
les, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, de la Ley del Seguro Social y de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social de la Cámara de Diputados.

• Diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del Partido
Encuentro Social, que adiciona un artículo dieciséis bis
a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados.

• Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y suscrita por el
diputado José Ricardo Gallardo Cardona del Partido de
la Revolución Democrática, que expide la Ley que crea
la Comisión de la Verdad en materia de Delitos de De-
saparición Forzada y Ejecuciones Extrajudiciales, Arbi-
trarias o Sumarias en el Periodo dos mil seis-dos mil
dieciocho. Se turna a la Comisión de Derechos Huma-
nos, para dictamen; y a las Comisiones de Justicia y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión, de la Cá-
mara de Diputados.

• Diputada Beatriz Manrique Guevara y suscrita por
diputados del Partido Verde Ecologista de México, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la
Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 1 de febrero de 20197



Año I, Primer Receso, 1 de febrero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con puntos de acuerdo de la Tercera Comisión
de Trabajo por los que:

• Se aprueba la designación de Jonathan Ernest Heath
Constable como miembro integrante de la Junta Direc-
tiva del Banco de México. 

• Se aprueba la designación de Gerardo Esquivel Her-
nández como miembro integrante de la Junta Directiva
del Banco de México.

Se concede el uso de la palabra para fundamentar los dic-
támenes en nombre de la Comisión al diputado Ricardo
García Escalante.

• Se somete a discusión el dictamen por el que aprueba
la designación de Jonathan Ernest Heath Constable co-
mo miembro integrante de la Junta de Gobierno del
Banco de México. No habiendo oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discu-
tido, y en votación nominal por unanimidad de treinta y
cinco votos a favor se aprueba. Comuníquese al Ejecu-
tivo Federal.

• Se somete a discusión el dictamen por el que aprueba
la designación de Gerardo Esquivel Hernández como
miembro integrante de la Junta de Gobierno del Banco
de México, e intervienen la senadora Alejandra Noemí
Reynoso Sánchez, del Partido Acción Nacional; el dipu-
tado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento
Ciudadano; la diputada Dulce María Sauri Riancho, del
Partido Revolucionario Institucional; y el diputado Mi-
guel Ángel Chico Herrera, de Morena. Sin más oradores
registrados, en votación económica se considera sufi-
cientemente discutido y en votación nominal por veinti-
séis votos a favor, cero en contra y diez abstenciones, se
aprueba. Comuníquese al Ejecutivo Federal.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentran en
las puertas de este Salón los ciudadanos Jonathan Ernest
Heath Constable y Gerardo Esquivel Hernández, electos
como miembros integrantes de la Junta de Gobierno del
Banco de México, se asigna una comisión de cortesía para
acompañarlos al interior del Recinto, acto seguido rinden
protesta de ley.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra a los resolutivos del acuerdo de la Mesa Directiva, rela-

tivos a la presentación del Informe de Labores dos mil die-
ciocho de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
que en votación económica se aprueba. Comuníquese.

El siguiente punto del Orden del Día es la presentación del
Informe Anual de Actividades dos mil dieciocho de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos. El presidente de-
signa una comisión de cortesía para acompañar al interior del
Recinto al ciudadano Luis Raúl González Pérez, presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para la
presentación de dicho informe, acto seguido se le concede el
uso de la palabra. Se turna el informe a las Comisiones de
Derechos Humanos, de la Cámara de Diputados, y de la Cá-
mara de Senadores. Se concede el uso de la palabra para fijar
postura de sus respectivos grupos parlamentarios a las dipu-
tadas y a los diputados: Beatriz Manrique Guevara, del Parti-
do Verde Ecologista de México; Verónica Beatriz Juárez Pi-
ña, del Partido de la Revolución Democrática; Adriana
Paulina Teissier Zavala, del Partido Encuentro Social; Itzcó-
atl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano; Clau-
dia Angélica Domínguez Vázquez, del Partido del Trabajo;
Héctor Yunes Landa, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; María Liduvina Sandoval Mendoza, del Partido Acción
Nacional y Lorena Villavicencio Ayala, de Morena. Para res-
ponder alusiones personales intervienen la diputada Lorena
Villavicencio Ayala, de Morena; y el diputado Héctor Yunes
Landa, del Partido Revolucionario Institucional. Se le conce-
de el uso de la voz al ciudadano Luis Raúl González Pérez,
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos. El presidente de la Comisión Permanente dirige un men-
saje a la Asamblea, y solicita a la comisión de cortesía para
acompañar al funcionario en cuanto guste retirarse del Salón.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con punto de acuerdo de la Tercera Comisión de
Trabajo por el que se aprueba la designación del ciudada-
no Jorge Eduardo Navarrete López como Vocal de la Junta
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario. No habiendo oradores registrados, en votación no-
minal por unanimidad de treinta y tres votos a favor se
aprueba. Comuníquese al Ejecutivo Federal. 

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra en
las puertas de este Salón el ciudadano Jorge Eduardo Na-
varrete López, electo como Vocal de la Junta de Gobierno
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se de-
signa una comisión de cortesía para acompañarlo al interior
del Recinto, acto seguido rinde protesta de ley.



Presidencia del senador
Martí Batres Guadarrama

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con puntos de acuerdo de la Primera Comisión
de Trabajo: 

• Por el que se condena el asesinato de la regidora elec-
ta del municipio de Mazatepec, Morelos, ciudadana Ma-
ría Ascención Torres Cruz. 

• Por el que se exhorta a las entidades federativas a to-
mar medidas para fomentar el bienestar animal.

• Por el que se exhorta a las autoridades correspondien-
tes de los poderes públicos y órganos autónomos del es-
tado libre y soberano de Puebla de Zaragoza, para que
en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo con lo que
establece su Constitución Política y las leyes en la ma-
teria, se convoque al proceso para la elección de gober-
nador constitucional en un marco de transparencia, res-
peto y protección de los derechos electorales de acuerdo
con el sistema electoral mexicano.

• Por el que se exhorta a la Coordinación Nacional de
Protección Civil a que, en coordinación con las 32 enti-
dades federativas, elaboren y sigan los protocolos de se-
guridad, almacenaje, distribución y uso de fuegos piro-
técnicos.

• Por el que se condena el asesinato del presidente muni-
cipal de Tlaxiaco, Oaxaca, Alejandro Aparicio Santiago.

• Por el que se exhorta al Instituto de Administración y
Avalúos de Bienes Nacionales a que remita un informe
sobre el estado del Campo Militar No.1-F, ubicado en
Santa Fe.

• Por el que se reconoce el aumento histórico al salario
mínimo, anunciado por el Ejecutivo Federal.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con punto de acuerdo de la Primera Comisión de Tra-
bajo, por el que exhorta a las dependencias de la Administra-
ción Pública Federal, a cumplir con lo dispuesto en el párrafo
octavo del artículo ciento treinta y cuatro constitucional, en

materia de comunicación social. Se somete a discusión e in-
tervienen: en contra el diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moe-
dano, de Morena; en pro el diputado Jorge Arturo Espadas
Galván, del Partido Acción Nacional; en contra la diputada
Lorena Villavicencio Ayala, de Morena; en pro la senadora
Sylvana Beltrones Sánchez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, quien acepta interpelación de la diputada Claudia
Pérez Rodríguez, de Morena; en pro la diputada Verónica
Beatriz Juárez Piña, de Partido de la Revolución Democráti-
ca; y para rectificación de hechos el diputado Jorge Arturo
Espadas Galván, del Partido Acción Nacional. Por instruc-
ciones de la Presidencia la Secretaría da lectura al resolutivo.
No habiendo más oradores registrados en votación económi-
ca no se aprueba el acuerdo. Se desecha.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con puntos de acuerdo, de la Segunda Comi-
sión de Trabajo: 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores a construir acciones por la vía diplomática para pro-
mover diversas opciones con perspectiva de Derechos Hu-
manos en favor de los migrantes centroamericanos.

• Por el que se condena enérgicamente los hechos ocu-
rridos el pasado primero de enero de dos mil nueve, en
las playas de Tijuana, Baja California, donde agentes de
la patrulla fronteriza de los Estados Unidos de América,
arrojaron desde su territorio a nuestro país descargas de
gas lacrimógeno a migrantes.

• Por el que se exhorta respetuosamente a la Mesa Di-
rectiva del Senado, a que formule excitativa a las Comi-
siones de Salud y de Estudios Legislativos, para que
dictaminen la minuta que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de medicina
estética.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, para que en el marco de la diplomacia, la auto-
determinación de los pueblos y la no intervención, con-
tinúe propiciando el diálogo y el acuerdo político entre
las partes en conflicto en el Estado de Nicaragua.

Se concede el uso de la palabra para fijar la posición del
Partido Acción Nacional respecto a los dictámenes a la se-
nadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez. No habiendo
más oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Comuníquense. 
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El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con puntos de acuerdo, de la Tercera Comisión
de Trabajo: 

• Por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del Con-
sumidor y a la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica, a investigar sobre conductas monopólicas y sobre-
precios en empresas comercializadoras de artículos y
equipos para personas en situación de discapacidad.

• Por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral para que, en el marco de la elaboración del Plan
Nacional de Desarrollo, así como de los diversos pro-
gramas y estrategias en materia ambiental y de cambio
climático que derivan de éste, sean consideradas las re-
comendaciones contenidas en la evaluación estratégica
del avance subnacional de la política nacional de cam-
bio climático.

• Por el que se solicita respetuosamente al Banco de Mé-
xico informe a esta Soberanía sobre las medidas que haya
establecido en los sistemas de pagos bajo su regulación.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a que se evite realizar adecuaciones
presupuestales que disminuyan recursos a los progra-
mas de atención a la salud.

• Por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, y a Caminos y Puen-
tes Federales de Ingresos y Servicios Conexos para que,
en el ámbito de sus atribuciones y facultades realicen las
acciones correspondientes para evaluar y en su caso re-
considerar la inclusión del pago de peaje mediante tar-
jeta de débito o crédito en las plazas de cobro.

• Por el que se solicita a la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social a través de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos para que, remitan un informe detalla-
do en el que se incluyan los criterios requeridos para el
cambio de área geográfica de las distintas entidades fe-
derativas y poder ser incluidas en el tipo de salario mí-
nimo de la zona libre de la frontera norte.

• Por el que se solicita a Petróleos Mexicanos, informe
a esta Soberanía sobre los contratos celebrados con gru-
po IDESA para el almacenamiento y transporte de com-
bustibles a partir del primero de diciembre de dos mil
dieciocho.

No habiendo oradores registrados, en votación económica se
aprueban en conjunto los puntos de acuerdo. Comuníquense.

El siguiente punto del Orden del Día es del dictamen de la
Tercera Comisión de Trabajo, por el que exhorta a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en el ám-
bito de sus atribuciones considere restablecer para el Ejer-
cicio Fiscal dos mil diecinueve los estímulos fiscales
aplicables al Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, a los combustibles automotrices. Se somete a discu-
sión e intervienen en contra el diputado Silvano Garay
Ulloa, del Partido del Trabajo; en pro el diputado Itzcóatl
Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano, quien
solicita a la Presidencia la lectura del resolutivo del dicta-
men, la Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura. No
habiendo más oradores registrados en votación económica
no se aprueba el acuerdo. Se desecha.

El siguiente punto del Orden del Día es del dictamen de la
Tercera Comisión de Trabajo, relativo a requerir la compa-
recencia del Procurador Fiscal de la Federación respecto a
diversas disposiciones fiscales en la frontera norte. Se so-
mete a discusión e intervienen en contra la diputada Dulce
María Sauri Riancho, del Partido Revolucionario Institu-
cional. Sin más oradores registrados en votación económi-
ca se aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese. 

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra al Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se conme-
mora el Septuagésimo Quinto Aniversario de las relaciones
diplomáticas entre México y Canadá. Desde sus respecti-
vas curules realizan comentarios el senador Jorge Carlos
Ramírez Marín, y el diputado Héctor Yunes Landa, ambos
del Partido Revolucionario Institucional. La Presidencia
hace aclaraciones. En votación económica se aprueba el
Acuerdo. Comuníquese.

La Presidencia somete a consideración de la Asamblea si se
continúa con los trabajos de la sesión, ya que se ha cum-
plido con el tiempo reglamentario de duración de la misma.
No habiendo claridad en la votación económica, desde sus
respectivas curules realizan comentarios las legisladoras y
los legisladores: diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Partido de la Revolución Democrática; senadora Bertha
Xóchitl Gálvez Ruiz, del Partido Acción Nacional; senado-
ra Minerva Citlalli Hernández Mora, de Morena; senadora
Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Partido Acción
Nacional; y la diputada Claudia Angélica Domínguez Váz-
quez, del Partido del Trabajo. La Presidencia hace aclara-
ciones y continúa la sesión. 



El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de
Agenda Política con el tema: Comentarios con motivo de
los hechos ocurridos en Tlahuelilpan, Hidalgo, e intervie-
nen las legisladoras y los legisladores: senador Jorge Car-
los Ramírez Marín, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; senadora Verónica Noemí Camino Farjat, del Partido
Verde Ecologista de México; diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Partido de la Revolución Democrática;
diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del Partido En-
cuentro Social; diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla,
de Movimiento Ciudadano; senador Joel Padilla Peña, del
Partido del Trabajo; senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz,
del Partido Acción Nacional; y senadora Minerva Citlalli
Hernández Mora, de Morena.

Se levanta la sesión a las diecisiete horas con veintinueve
minutos, y se cita para la próxima que tendrá lugar el día
viernes primero de febrero del dos mil diecinueve, a las
diez horas.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo le-
vantando su mano. Por la negativa. Mayoría por la afirma-
tiva, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Judicial de la Federación.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.— Presente. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto séptimo del
acuerdo número 11/2018 del pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, del cinco de noviembre de dos mil
dieciocho, y a fin de que la honorable Cámara de Senado-

res esté en aptitud de realizar las designaciones correspon-
dientes, en términos de lo dispuesto en los artículos 99, pá-
rrafo décimo primero, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XXIII, y
198, incisos a), b) y e), de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, envío a usted las cinco ternas de can-
didatos que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte propo-
ne para la designación de magistrados de las Salas
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación. 

Sala Regional en Guadalajara, Jalisco

Primera Circunscripción 

Sergio Arturo Guerrero Olvera 
José Oliveros Ruiz 
Carlos Vargas Baca 

Sala Regional en Monterrey, Nuevo León

Segunda Circunscripción

Ernesto Camacho Ochoa 
Mauricio Iván del Toro Huerta 
Rodrigo Moreno Trujillo 

Sala Regional en Xalapa, Veracruz 

Tercera Circunscripción 

Eva Barrientos Zepeda 
Marcia Laura Garza Robles 
Aidé Macedo Barceinas 

Sala Regional en la Ciudad de México 

Cuarta Circunscripción 

José Luis Ceballos Daza 
Rodolfo Terrazas Salgado 
Francisco Marcos Zorrilla Mateos 

Sala Regional en Toluca, estado de México 

Quinta Circunscripción 

Marcela Elena Fernández Domínguez 
Berenice García Huante 
Mara Gómez Pérez 
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Cabe agregar que las referidas ternas se presentan en es-
tricto orden alfabético, atendiendo al primer apellido de sus
integrantes. 

Asimismo, acompaño el expediente que contiene la docu-
mentación presentada por cada uno de los candidatos. 

Le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente

Ciudad de México, a 24 de enero de 2019.— Ministro Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea (rúbrica), Presidente de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Cámara de Senadores, a las comisiones correspon-
dientes de la Cámara. Ah, túrnese a la Cámara de Se-
nadores.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-5784, signado
por el senador David Monreal Ávila, en su carácter de vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del honorable Congreso de la Unión, me permito re-
mitir, para los fines procedentes, copia del similar número
UR 120 JOS/CECU/0043/19, suscrito por la licenciada
Maricela Contreras Julián, coordinadora de Enlace de la
Secretaría de Educación Pública, así como de sus anexos,
mediante los cuales responde al punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa secretaría para que en el ámbito de sus
atribuciones y de manera coordinada, fortalezca la instru-
mentalización de campañas informativas para alertar a los
padres de familia sobre los nuevos métodos empleados pa-
ra incitar a los menores de edad al consumo de sustancias
adictivas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P1A.-6125, signado
por la senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, en
su carácter de secretaria de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Senadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número BOO.00.01.-0012, suscrito por el doctor José
Antonio Barrios Pérez, coordinador de asesores de la di-
rectora general de la Comisión Nacional del Agua, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a la titular de esa comisión a informar sobre las pe-
nalidades del incumplimiento en contrato por las implica-
ciones hídricas, hidráulicas; económicas, políticas y socia-
les respecto a las fallas en las obras de mantenimiento en el
Sistema Cutzamala efectuadas del 31 de octubre al 6 de no-
viembre de 2018. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P1A.-6123, signado
por la senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, en
su carácter de secretaria de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Senadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número BOO.00.01.-0014, suscrito por el doctor José
Antonio Barrios Pérez, coordinador de asesores de la Di-
rección General de la Comisión Nacional del Agua, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el punto de



acuerdo por el que se exhorta a esa comisión a que informe
de un plan de mantenimiento y cortes programados a futu-
ro, a fin de garantizar el derecho de acceso al agua para to-
da la población; así como respecto de la viabilidad de exen-
tar de pago el último bimestre 2018 a los municipios y
colonias más perjudicadas por el corte de agua en la Ciu-
dad de México y Estado de México, todo ello relacionado
con las obras de mantenimiento en el Sistema Cutzamala
efectuadas del 31 de octubre al 6 de noviembre de 2018. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P1A.-6107, signado
por la senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, en
su carácter de secretaria de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Senadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número UCVPS/67/2019, suscrito por el doctor Ernes-
to Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordina-
dora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría
de Salud, así como de su anexo, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta al titular
del Poder Ejecutivo Federal a incluir dentro del Ramo 12
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2019, recursos suficientes para la
instrumentación, implementación, mantenimiento, segui-
miento y evaluación del Registro Nacional de Cáncer de
Base Poblacional. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P1A.-6124, signado
por la senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, en
su carácter de secretaria de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Senadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número BOO.00.01.-022, suscrito por el doctor José
Antonio Barrios Pérez, coordinador de asesores de la Di-
rección General de la Comisión Nacional del Agua, así co-
mo de sus anexos, mediante los cuales responde al punto
de acuerdo por el que se exhorta a esa comisión, a realizar
acciones para preservar el área de protección de flora y
fauna Cuatro Ciénegas, en particular, evitando la sobreex-
plotación de los recursos hídricos a través de la revisión de
los volúmenes de extracción, incluyendo el establecimien-
to de vedas, así como impedir el desvío del caudal hacia
otras regiones, asimismo, se le exhorta a reforzar las accio-
nes encaminadas a reducir la sobreexplotación de los man-
tos acuíferos y garantizar el derecho de acceso al agua pa-
ra toda la población del país. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
ten a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-8-0459, sig-
nado por la diputada María Dolores Padierna Luna, en su
carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número DEP-0092/19, suscrito por el licenciado Al-
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berto Uribe Camacho, director general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, median-
te el cual responde el punto de acuerdo por el que se 
exhorta al Instituto Nacional de Migración para que traba-
je coordinadamente con el Sistema Nacional de Protección
de Niñas, Niños y Adolescentes, y con el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia en materia de aten-
ción, protección y salvaguarda de las niñas, niños y ado-
lescentes que viajan solos en la caravana. Así como esta-
blecer la oportuna y pronta comunicación con las
representaciones consulares de sus países de origen, sobre
los procedimientos de protección consular, alojamiento y
situación jurídica, de conformidad con los estándares inter-
nacionales en materia de protección de derechos humanos
de los migrantes. Asimismo, que se realice un censo de las
personas que viajan en la caravana para asegurar y salva-
guardar su integridad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Zoé Alejandro Robledo Aburto, subsecretario
de Gobierno de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
me permito hacer llegar la respuesta al punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados, cuyo re-
solutivo es el siguiente: 

“Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta al
Instituto Nacional de Migración para que trabaje con-
junta y coordinadamente para coadyuvar los esfuerzos
con el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes, y con el Sistema Nacional para el De-
sarrollo Integral de la Familia, nacional, estatal y muni-
cipal, en materia de atención, protección y salvaguarda
de las niñas, niños y adolescentes que viajan solos en la
caravana. Así como establecer la oportuna y pronta co-
municación con las representaciones consulares de sus
países de origen, sobre los procedimientos de protección
consular, alojamiento y situación jurídica, de conformi-

dad con los estándares internacionales en materia de
protección de derechos humanos de los migrantes. Asi-
mismo, que se realice un censo de las personas que via-
jan en la caravana, de tal forma que se asegure y salva-
guarde su integridad.” 

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables ges-
tiones para hacer llegar la respuesta anexa a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2019.— Licenciado Alberto Uri-
be Camacho (rúbrica), director general.»

«Respuesta al punto de acuerdo exhorta al Instituto
Nacional de Migración para que trabaje conjunta y 
coordinadamente para coadyuvar los esfuerzos con el
Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes y con el Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia, nacional, estatal y municipal, en
materia de atención, protección y salvaguarda de las ni-
ñas, niños y adolescentes que viajan solos en la carava-
na migrante 

• A fin de dar seguimiento y la atención adecuada a los
migrantes centroamericanos (incluyendo las niñas, ni-
ños y adolescentes), se ha mantenido una estrecha y
constante comunicación con los gobiernos de los países
de El Salvador, Guatemala y Honduras. 

• El 30 de octubre se convocó en México a una reunión
a nivel de subsecretarios de Relaciones Exteriores en la
que se evidenció una visión común. Se concluyó, entre
otros: 

– Que la caravana de migrantes centroamericanos se
trata de un flujo atípico, por lo que apremia una acción
conjunta basada en el principio de responsabilidad
compartida, en apego a las legislaciones nacionales de
cada país, a los instrumentos internacionales de los que
cada Estado es parte, incluyendo el Pacto Mundial pa-
ra la Migración Segura, Ordenada y Regular de las
Naciones Unidas. 

– El rechazo al uso de la violencia en el tratamiento
y atención a este fenómeno migratorio. 



– El deseo de diseñar e instrumentar una campaña de
información para evitar la desinformación y mani-
pulación de los migrantes. 

– Coordinar, de manera inmediata, a través del me-
canismo del Grupo de Concertación de Consulados
del Triángulo Norte y México en Estados Unidos (Tri-
camex), planes de respuesta de protección ante la
eventual llegada de las caravanas a Estados Unidos. 

• Los embajadores de México en El Salvador, Honduras
y, sobre todo, en Guatemala, así como el cónsul general
de México en Tecún Umán, han sido actores clave en el
manejo y administración de los cinco grandes flujos de
migrantes y se han abocado a: 

– Informar a los migrantes sobre sus derechos y los
requisitos para solicitar refugio. 

– Combatir la desinformación de los traficantes que
manipulan a los migrantes. 

– Canalizar a los migrantes con las autoridades para
que éstas den trámite a las solicitudes de refugio e
internarse de manera documentada o regular. 

• El 12 de octubre, funcionarios de la SRE recibieron al
embajador de Honduras en México, acompañado por
funcionarios de la Secretaría de Derechos Humanos y
del Instituto Nacional de Migración de Honduras. En es-
te encuentro, además de intercambiar información sobre
las caravanas, se revisaron posibles escenarios ante la
inminente llegada de los migrantes hondureños a la
frontera Tijuana-San Diego. Entre otros, se ofreció com-
partir las experiencias de México en materia de protec-
ción para víctimas de trata. 

• Igualmente, la cancillería ha apoyado las gestiones pa-
ra la operación de un consulado móvil de Honduras en
Tijuana y la solicitud del gobierno de El Salvador para
abrir un consulado general en esa ciudad. 

• El 1 de diciembre de 2018, el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador suscribió una declaración política
con El Salvador, Honduras y Guatemala, en la que
anunció el diseño de un plan de desarrollo integral, pa-
ra impulsar acciones que generen desarrollo y oportuni-
dades a nivel local, contribuyendo con ello a la preven-
ción de la migración irregular y al mismo tiempo

atacando sus causas estructurales. Este esfuerzo contará
con el apoyo de la Comisión Económica para América
Latina y el Caribe (Cepal). 

• En dicho documento también se enfatizó la prioridad
al respeto y a la dignidad de las personas migrantes, de
acuerdo al derecho internacional, con especial atención
en el interés superior del niño y protección de los dere-
chos humanos, sin importar su condición migratoria. 

En ese sentido, la Secretaría de Relaciones Exteriores se-
guirá brindando la atención que requieran los migrantes
centroamericanos a fin de garantizar su seguridad y el res-
peto a los derechos humanos, con apego a la normatividad
nacional e internacional en materia migratoria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescen-
cia, para su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 64-II-8-0670, signa-
do por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, en su
carácter de vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes copia del similar UR 120
JOS/ CECU/ 0041/ 19, suscrito por la licenciada Maricela
Contreras Julián, coordinadora de Enlace con el Congreso
de la Unión de la Secretaría de Educación Pública, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a atender
de manera pronta, eficaz y expedita la situación de todos
los maestros jubilados o pensionados afectados debido a la
utilización de la unidad de medida y actualización como re-
ferente para determinar sus pagos, así como realizar las
adecuaciones reglamentarias conducentes que establezcan
el pago de pensiones conforme a veces salario mínimo y no
por unidad de medida y actualización.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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Atentamente

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio número SG/ UEL/ 311/ 168/ 18, del 7
de diciembre de 2018, por el que la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación informó al maes-
tro Esteban Moctezuma Barragán, secretario de Educación
Pública, sobre el punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión que refiere al ex-
horto para atender de manera eficaz y expedita la situación
de todos los maestros jubilados o pensionadas afectados
debido a la utilización de la Unidad de Medida y Actuali-
zación como referente para determinar sus pagos.

Sobre el particular, remito copia del oficio número 715.
2019. 20. 2/ 0177, signado por Héctor Pérez Galindo, di-
rector general de Administración de la Nómina Educativa
Federalizada de la Unidad de Administración y Finanzas,
por el que da respuesta al punto de acuerdo en comento.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de enero de 2019.— Licenciada Maricela Con-
treras Julián (rúbrica), coordinadora de Enlace con el Congreso de la
Unión.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública

Érick Aguilar Quirarte, encargado de la Coordinación de
Enlace con el Congreso de la Unión de la Secretaría de
Educación Pública.— Presente.

En respuesta de su oficio al rubro indicado, a través del
cual remitió al titular de la Unidad de Administración y Fi-
nanzas de la Secretaría de Educación Pública (SEP) copia
simple del similar número SG/ UEL/ 311/ 168/18, suscrito
por el titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, con el que se informó al titular de

esta dependencia sobre los puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el 6 de diciembre del año próximo pasa-
do, que refieren medularmente lo siguiente:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de
Educación Pública… a que atiendan de manera eficaz y
expedita la situación de todos los maestros jubilados o
pensionados afectados debido a la utilización de la uni-
dad de medida y actualización como referente para de-
terminar sus pagos.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de
Educación Pública… y al Fondo de Aportaciones para
la Nómina Educativa y Gasto Operativo a que realicen
las adecuaciones reglamentarias conducentes que esta-
blezcan el pago de pensiones a todos los maestros jubi-
lados conforme a veces salario mínimo y no por unidad
de medida y actualización.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa a todas las institu-
ciones públicas de seguridad social tanto federales como
de las entidades federativas a realizar las adecuaciones re-
glamentarias para establecer el pago de pensiones por ve-
ces salario mínimo y no por unidad de medida y actuali-
zación en todos los sectores laborales de jubilados y
pensionados, siempre y cuando dicha adecuación resulte
favorable a los derechos de los derechohabientes.

Al respecto, me permito señalar a continuación los ele-
mentos que se estiman pertinentes para que esa coordina-
ción se encuentre en aptitud de brindar la respuesta corres-
pondiente, precisando que esta unidad administrativa
advierte que únicamente tiene injerencia en el segundo de
los puntos de acuerdo referidos:

I. La Ley de Coordinación Fiscal (LCF) fue reformada
y adicionada mediante decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, es-
tableciendo en el artículo 25, entre otros, el Fondo de
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Opera-
tivo (Fone), cuyo objeto, descrito en el primer párrafo
del artículo 26 de la ley en cita, consiste en apoyar a las
entidades federativas con recursos económicos comple-
mentarios para ejercer las atribuciones que, en materia
de educación básica y normal, de manera exclusiva les
asigna la Ley General de Educación, medularmente a



través de la gestión y el trámite del pago de la nómina
magisterial de los prestadores de servicios que se en-
cuentren activos en el ejercicio y desempeño de la fun-
ción social docente. Conforme a la disposición transito-
ria tercera del decreto, el Fone inició sus operaciones el
1 de enero de 2015.

Por otro lado, los artículos 26-A, fracciones IV y VI, de
la LCF, y 36, fracciones VI y VII, del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP) del
gobierno federal precisan de manera integral y comple-
mentaria que el ejercicio de los recursos en materia de
servicios personales a que se refiere el FONE se sujeta-
rá, entre otras, a las siguientes bases:

1. El pago de los recursos correspondientes a la nó-
mina educativa con cargo al Fone será tramitado y
gestionado por la SEP, a través de esta Dirección
General del Sistema de Administración de la Nómi-
na Educativa Federalizada, por cuenta y orden de las
entidades federativas, en su calidad de patrones, a
sus empleados activos del servicio educativo.

2. La SEP retendrá y enterará las cantidades que por
ley deban pagarse por concepto de impuestos y se-
guridad social, conforme a la normativa aplicable,
así como otras cantidades que, en su caso, deban re-
tenerse con base en la instrucción correspondiente
de la autoridad educativa local (AEL) de la entidad
federativa.

3. Las AEL entregarán a cada uno de sus trabajado-
res el recibo de nómina respectivo, desglosando los
conceptos de pago y descuentos correspondientes.

II. La normativa laboral burocrática establece que en los
casos en que una persona pasa de la calidad de trabaja-
dor activo al servicio del Estado a la de pensionado o ju-
bilado, se sujeta a la normativa aplicable al régimen
pensionario considerado en la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del
Estado, o en la normativa de la institución de seguridad
social (ISS) de que los trabajadores fueren derechoha-
bientes, organismos que se subrogan en las obligaciones
respectivas con relación al patrón, y de esa manera di-
chos ISS se constituyen en los entes públicos que en ade-
lante cubrirán las prestaciones a que tienen derecho, in-
cluido desde luego el pago de pensiones o jubilaciones.

En consecuencia, se concluye que esta unidad administrativa,
que participa en la operación del sistema de administración
de la nómina educativa, a través del que se gestiona y trami-
ta el pago de los sueldos y salarios de los docentes en activo
que desempeñan la función social docente con cargo a los re-
cursos de Fone, se encuentra impedida para atender la peti-
ción contenida en el punto de acuerdo segundo que nos ocu-
pa, en virtud de que los jubilados o pensionados dejan de
estar sujetos a cualquier disposición legal o reglamentaria
que pudiera regir a los trabajadores en activo en la depen-
dencia para la que hubiesen laborando, quedando por tanto
bajo la cobertura y tutela exclusiva de la ley o normativa con-
forme a la cual obtuvieron su pensión o jubilación, siendo di-
cha instancia a la que en su caso compete tomar en conside-
ración el exhorto del órgano legislativo, relativo a realizar las
adecuaciones reglamentarias conducentes que establezcan
que el pago de pensiones a todos los maestros jubilados se
efectúe en veces de salario mínimo y no por unidad de medi-
da y actualización.

Se informa lo anterior con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; 1o., 25, fracción I, 26,
26-A y demás relativos y aplicables de la Ley de Coordi-
nación Fiscal; y 1o., 2o., inciso A, fracción XXXI, 11 y 36
del RISEP.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de enero de 2019.— Héctor Pérez Galindo (rú-
brica), director general de Administración de la Nómina Educativa Fe-
deralizada.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Seguridad Social, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0081 signado
por el diputado Porfirio Muñoz Ledo, en su carácter de pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
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para los fines procedentes, copia del similar número
SPPA/0033/2019 suscrito por la licenciada Katya Puga
Cornejo, subsecretaria de Planeación y Política Ambiental
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
así como de sus anexos, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, por conducto de esa dependencia, a través de la Comi-
sión Nacional del Agua (Conagua) y a los estados de Gua-
najuato, Jalisco, México, Michoacán y Querétaro, para que
en calidad de suscribientes del convenio entre ellos cele-
brado para la recuperación del río Lerma, ejecuten las ac-
ciones necesarias para dar cumplimiento al objeto del cita-
do convenio y con ello atender la grave crisis de salud
pública y ambiental que aqueja a la cuenca Lerma-Chapa-
la y a sus pobladores.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me permito hacer referencia al oficio número SE-
LAP/300/3004/18, mediante el cual el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y Acuer-
dos Políticos de la Secretaría de Gobernación hizo del co-
nocimiento de esta secretaría, el acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
mismo que se transcribe:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal, por conducto de Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional
del Agua y a los gobiernos de los estados de Guanajua-
to, Jalisco, México, Michoacán y Querétaro, para, que
en su calidad de suscribientes del convenio entre ellos
celebrado para la recuperación del río Lerma, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre
de 2074, ejecuten las acciones necesarias para dar cum-
plimiento al objeto del citado convenio y con ello aten-

der la grave crisis de salud pública y ambiental que
aqueja a la cuenca Lerma-Chapala ya sus pobladores.”

Al respecto, y con el propósito de dar atención al mencio-
nado acuerdo, la Conagua informó, mediante oficio núme-
ro B00.00.0l.-217 (se anexa copia) que el objeto del con-
venio celebrado fue el de “Conjuntar recursos y ejecutar
acciones para la recuperación del río Lerma”, en el cual se
propuso la adecuación de las funciones de la Comisión de
Operación y Vigilancia del Consejo de la Cuenca Lerma-
Chapala como el órgano de definición, evaluación y apro-
bación de las obras y acciones para el objeto del convenio
mencionado; sin embargo, no se determinó quién sería el
receptor de los recursos, si se pensaba manejarlos de forma
integral o si cada estado se ocuparía del territorio de la
cuenca que le corresponde.

Asimismo, señaló que en el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal de
2016, se autorizó la creación de un Fideicomiso para el res-
cate de la cuenca del río Lerma (Filerma), con el objeto de
recibir y administrar los recursos y que la federación y los
gobiernos de los estados aportaran sus recursos; sin embar-
go, el fideicomiso estaba sólo con firmas del gobierno del
estado de México.

El pasado 15 de noviembre de 2018, se llevó acabo la
CLVI sesión de la Comisión de Operación y Vigilancia
del Consejo de Cuenca de Lerma Chapala, en la cual su
presidente informó que se cuenta con grupos de trabajos
que atienden no solamente el tema de saneamiento, sino
también el de cultura del agua y bosque, ordenamiento y
distribución de las aguas superficiales, uso eficiente del
agua en el campo y uso eficiente del agua en ciudades,
entre otros.

Finalmente, se acordó elaborar un programa de trabajo pa-
ra ser presentado ante el Poder Legislativo, autoridades
centrales de la Conagua, y secretarías clave del gobierno
federal, así como también, la presentación de propuestas de
acciones concretas para el análisis y validación y con ello,
la aplicación de recursos y seguir una ruta crítica en la que
a través de la Comisión de Operación y Vigilancia, se
aprueben y puedan ser presentados a los gobernadores y a
los distintos organismos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.



Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019.— Maestra Katya Puga Cor-
nejo (rúbrica), subsecretaria de Planeación y Política Ambiental.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Maestra Katya Puga Cornejo, subsecretaria de Planeación
y Política Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.— Presente.

Me refiero a su oficio SPPA/1214/2018, sobre el punto de
acuerdo mediante el cual se exhorta a la Comisión Nacio-
nal del Agua, a ejecutar las acciones necesarias para dar
cumplimiento al objeto del convenio para la recuperación
del río Lerma.

Con fundamento en el artículo 16, fracción III del Regla-
mento Interior de la Comisión Nacional del Agua, le ad-
junto la comunicación enviada por el Organismo de la
Cuenca Lerma Santiago Pacífico.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Doctor José Antonio Barrios Pérez (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional de Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coordinador de Ase-
sores de la Dirección General.

En atención a su memorándum número 800.00.01.-191, de
fecha 15 de noviembre de 2018 mediante la que solicita no-
ta sobre el asunto que la Secretaría de Planeación y Políti-
ca Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat) turna al director general de la
Conagua, en el que exhorta a la Comisión Nacional del
Agua a ejecutar las acciones necesarias para el cumpli-
miento al objeto del Convenio para la Recuperación del
Río Lerma; sobre el particular le comunico lo siguiente:

Antecedentes 

Con fecha del 29 de julio de 2013 se celebró un Convenio
de Coordinación entre el Ejecutivo Federal, por conducto

de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales
a través de la Comisión Nacional del Agua y el Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de México, con el objeto de
“Constituir un fondo mixto para el rescate y saneamiento
del río Lerma, mismo que se publicó en el Diario Oficial de
la Federación (DOF), de fecha 2 de septiembre de 2013”.
Este tema es de todos sabido, que fue un compromiso pre-
sidencial denominado CG-179 con el estado de México.

Debido al poco eco que se produjo y pensando que el río
Lerma no solamente era estado de México, se promovió la
participación de todos los estados que conforman la cuen-
ca, y se formalizó un segundo documento:

El 3 de junio de 2014, en la décima tercera sesión del Con-
sejo de Cuenca Lerma Chapara realizada en el palacio de
gobierno del estado de México se formalizó un convenio
de coordinación que celebraron el Ejecutivo federal, por
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua y los
ejecutivos de los estados de Guanajuato, Michoacán, Que-
rétaro, México y Jalisco. Cuyo objeto fue el de “Conjuntar
recursos y ejecutar acciones para la recuperación del río
Lerma”.

Este documento está suscrito por los cinco gobernadores,
sus secretarios de Gobierno y por el entonces director ge-
neral de la Conagua, doctor David Korenfeld Federman y
por el maestro Roberto Ramírez de la Parra, quien avaló el
documento en sus aspectos jurídicos.

En particular cabe resaltar el correspondiente al segundo
párrafo de la cláusula segunda de dicho convenio que a la
tetra dice:

“Proponer la adecuación de las funciones de la Comi-
sión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca
Lerma Chapala como el órgano de definición, evalua-
ción y aprobación de las obras y acciones para el objeto
del presente convenio.”

Y para el control de lo señalado en ese documento se seña-
ló en la cláusula sexta lo siguiente:

Las partes acuerdan la creación de una comisión de segui-
miento de las acciones objeto del presente convenio la cual
estará integrada por un presidente que será el representan-
te de la Conagua, quien tiene voto de calidad y un repre-
sentante de cada uno de los estados.
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Para el cumplimiento de estas cláusulas, el 12 de sep-
tiembre de 2014 se instaló dicha comisión de seguimien-
to de la cual está el acta como evidencia, misma que fir-
man los mandos de segundo nivel, de todos y cada uno
de los gobiernos estatales que como bien sabernos son
los integrantes de la COVI, además el director general
del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico y los
directores locales de la Conagua correspondientes a la
cuenca Lerma-Chapala.

Ahora bien: cuando se pensó en “Conjuntar recursos y eje-
cutar acciones para la recuperación del río Lerma” el al-
cance de dicho convenio no determina quién sería el re-
ceptor de recursos si se pensaba en manejarlos de forma
integral o si cada estado se ocuparía del territorio de la
cuenca que le corresponde.

Posteriormente el 19 de noviembre de 2015 en el transito-
rio décimo séptimo del Presupuesto de Egresos del Go-
bierno del Estado de México para el ejercicio fiscal de
2016, se autorizó la creación de un fideicomiso para el
Rescate de la Cuenca del río Lerma, (Filerma) con el obje-
to recibir y administrar los recursos para este tema, el pro-
pósito era que la federación y los gobiernos de los estados
aportaran sus recursos a esta figura. Sin embargo este fide-
comiso sólo estaba con firmas del gobierno del estado de
México.

En la cláusula cuarta del convenio se consignó que para la
aportación federal, las acciones descritas estarían sujetas a
la autorización de recursos en el PEF.

En las bases de organización y funcionamiento del acta de
instalación de dicha Comisión de Seguimiento, se mencio-
na que el presidente de la Comisión de seguimiento sería el
representante de la Conagua, esta atribución quedó en la
Dirección General del Organismo de Cuenca Lerma San-
tiago Pacífico. Sin embargo solamente hay evidencia de la
instalación de dicha Comisión.

Los acuerdos de dicha acta quedaron sin realizarse a ex-
cepción del primero que fue el acto de instalación. Una pri-
mera y única reunión de la cual no hay firmas ni evidencias
de lo que ahí se acordó.

Por lo tanto quedaron los siguientes acuerdos pendientes:

• Formular el programa de trabajo cuya instrumentación
y seguimiento será responsabilidad compartida entre los
integrantes de la Comisión de Seguimiento.

• Elaborar su reglamento interno en el que se incorporarán
las funciones específicas de la Comisión de Seguimiento. 

• Informar en las sesiones de la COVI, sobre el avance
de sus trabajos.

• Convocar a la primera reunión ordinaria mediante in-
vitación signada por el presidente quien enviará las in-
vitaciones respectivas con una semana de anticipación. 

Avances a la fecha 

El pasado 15 de noviembre del presente año se llevó a ca-
bo la CLVI sesión de la COVI del Consejo de Cuenca Ler-
ma Chapala, en la que el estado de México expuso este te-
ma y pidió se atendiera conforme a lo acordado en el
convenio antes señalado.

El presidente del Consejo de Cuenca Lerma Chapala, le cues-
tionó al representante del gobierno del estado de México:

• ¿Porque no se hizo en su momento la adecuación a las
reglas de organización del Consejo, para dar entrada al
control y seguimiento de las obras y acciones que se
pretendía iban a realizar con esa Conjunción de Recur-
sos Económicos? Ya que de entrada estas atribuciones
no las señala la Ley de Aguas Nacionales ni su propio
reglamento.

• A través de estos años ¿por qué no se ha logrado ba-
jar recursos? En específico para el saneamiento del río
Lerma. Aunque sabemos que se han construido
PTARS, y se han rehabilitado otras en la cuenca Ler-
ma-Chapala. ¿Porque no les hemos dado ese marco de
referencia?

• Para qué se quiere cambiar en este momento las atri-
buciones de la COVI, si no está claro el mecanismo de
esa conjunción de recursos.

• Por otro lado hay que señalar que se tiene creado un fi-
deicomiso (Ficuenca) el cual está estructurado de tal
manera que podrían captar recursos federales y de los
cinco gobiernos estatales, y a través de ello ejecutar las
acciones establecidas en el convenio. Actualmente este
fideicomiso concentra los recursos que ejerce la Geren-
cia Operativa de dicho consejo.



Acuerdos y conclusiones

El presidente comentó que ya se cuenta con grupos de tra-
bajo que atienden no solamente el tema de saneamiento,
también el de cultura del agua y bosque, el de ordenamien-
to y distribución de las aguas superficiales (GOD). Uso efi-
ciente del agua en el campo, y uso eficiente del agua en
ciudades, etcétera. Por lo que sometido a consideración de
los vocales usuarios y gubernamentales se acordó por par-
te de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo,
que sea a través de estos grupos los que determinen las ne-
cesidades. Los acuerdos relacionados con este tema queda-
ron definidos de la siguiente manera:

Tercero. Los integrantes de esta COVI, darán segui-
miento a los compromisos establecidos en el Convenio
de Coordinación para la Recuperación del río Lerma,
firmado el 3 de junio de 2014; generarán propuestas en
el seno de sus grupos de trabajo y órganos auxiliares,
conjuntarán un programa de trabajo para ser gestado
con los jefes del Ejecutivo estatal ante el Poder Legisla-
tivo y autoridades centrales de Conagua, y secretarías
clave del gobierno federal. 

Quinto. El presidente del consejo propuso reunión ex-
traordinaria del la COVI, en la primera semana de di-
ciembre para que los distintos grupos de trabajo se reú-
nan previo a esta sesión, y puedan presentar sus
propuestas de acciones concretas con tablas de indica-
dores, para el análisis y validación y con ello buscar la
aplicación de recursos y seguir una ruta crítica en la que
a través de la COVI, se aprueben y puedan ser presenta-
dos a los gobernadores y a los distintos organismos.

Por último le comento que la reunión de COVI, ya está pro-
gramada para el 5 de diciembre del presente año y le con-
firmo que voluntad siempre la ha habido para resolver la
problemática del saneamiento del río Lerma, lo que han
faltado son recursos económicos.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 30 de noviembre de 2018.— Ingeniero Jor-
ge Malagón Díaz, director general (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remite a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, para su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pomposo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0776 signado
por la diputada María de los Dolores Padierna Luna, en su
carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito remitir, para los fines procedentes, copia del si-
milar número 112.-0036-2019 suscrito por el Maestro en
Ciencias Víctor Manuel del Ángel González, coordinador
general de Enlace Sectorial de la Secretaría de Agricultura
y Desarrollo Rural, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se 
exhorta al Ejecutivo federal a establecer las líneas de
coordinación y acción con el Ejecutivo del estado de
Puebla, a fin de brindar ayuda necesaria a los produc-
tores de café afectados por el frente frío número 10.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención al punto de acuerdo aprobado de urgente y ob-
via resolución, presentado por el diputado Miguel Acundo
González, integrante del honorable Congreso de la Unión,
en sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2018,
anexo al presente me permito enviar las respuestas que hi-
cieron llegar la Dirección General Adjunta de Control Ope-
rativo de la Coordinación General de Delegaciones, me-
diante oficio número 113.01.- 1621/2018 de fecha 18 de
diciembre de 2018 y de la Subsecretaría de Desarrollo Ru-
ral, con oficio número 400.- 005-2019 de fecha 8 de ene-
ro de 2019. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2019.— Maestro en Ciencias Víc-
tor Manuel del Ángel González (rúbrica), coordinador general de En-
lace Sectorial de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director general ad-
junto de Enlace con el Congreso.— Presente. 

Me refiero a su oficio número 112.02.-022-2018, recibido
el 17 de diciembre de 2018, relativo al punto de acuerdo
aprobado de urgente y obvia resolución, presentado por el
diputado del PES, Miguel Acundo González, en sesión or-
dinaria celebrada el 13 de diciembre de 2018, mismo que a
continuación transcribo: 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta al Ejecutivo federal para esta-
blecer las líneas de coordinación y acción con el Ejecu-
tivo del estado de Puebla a fin de brindar la ayuda
necesaria a los productores de café afectados por el fren-
te frío número 10. 

Le informo que dicho asunto fue turnado a la Dirección
General de Atención al Cambio Climático en el Sector
Agropecuario. Adjunto al presente, envío el oficio 412.-
693/2018, mismo que contiene la información solicitada. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2019.— Doctor Salvador Fernán-
dez Rivera (rúbrica), encargado del despacho de la subsecretaría de
Desarrollo Rural.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Licenciada María Elena Córdova Molina, secretaria parti-
cular de la Subsecretaría de Desarrollo Rural.— Presente.

En seguimiento al punto de acuerdo aprobado de urgente y
obvia resolución, presentado por el diputado Miguel Acun-
do González al honorable Congreso del estado de Puebla,
en sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2018,
mismo que a continuación se transcribe: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal para es-
tablecer las líneas de coordinación y acción con el Eje-
cutivo del estado de Puebla, a fin de brindar la ayuda
necesaria a los productores de café afectados por el
Frente Frio número 10.” 

A ese respecto, y teniendo por antecedente que las comuni-
dades de mayor afectación en el cultivo de café a que se re-
fiere el sustento del mencionado punto de acuerdo corres-
ponden a los municipios de Xicotepec, Tlacuilotepec y
Huauchinango, informo a usted que para el ejercicio presu-
puestal 2018 esta secretaría autorizó apoyo con recursos fe-
derales al gobierno del estado de Puebla, a efecto de que, con-
juntamente con su aportación se pudiera contratar el Seguro
Agropecuario Catastrófico (SAC) para proteger, entre otros
cultivos a 7 mil 244 hectáreas dedicadas al cultivo de café ce-
reza en los tres municipios referidos ante la ocurrencia de di-
versos riesgos, entre ellos las bajas temperaturas. 

En virtud de que el gobierno del estado de Puebla es el be-
neficiario preferente de las pólizas de aseguramiento con-
tratadas, en dicha instancia gubernamental ya se realizaron
los avisos de siniestro correspondientes, y nos comentan
que se están realizando recorridos de campo con las com-
pañías aseguradoras a efecto de dictaminar la procedencia
de indemnizaciones para efectuar la entrega, en su caso a
los productores afectados. 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018.— Licenciada Naisheli
Figueroa Ruiz (rúbrica), Directora.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director general ad-
junto de Enlace con el Congreso.— Presente.

En atención a su oficio 112.02.-023-2018, de fecha 17 de
diciembre de 2018, donde se hace referencia a la solicitud
del punto de acuerdo aprobado de urgente y obvia resolu-
ción, presentado en sesión ordinaria celebrada el13 de di-
ciembre de 2018. 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal para es-



tablecerlas líneas de coordinación y acción con el Eje-
cutivo del estado de Puebla, a fin de brindar la ayuda ne-
cesaria a los productores de café afectados por el frente
frío número 10.” 

Por lo anterior me permito informar a usted, que derivado
del paso del frente frío número 10 por el estado de Puebla,
el gobierno del estado, en su calidad de beneficiario prefe-
rente de las pólizas de aseguramiento, realizó los avisos de
siniestro correspondiente a la empresa aseguradora, para
diversos municipios, entre los que se encuentran los seña-
lados en dicho documento. No omito comentar que esta se-
cretaría cuenta con el Componente de Atención de Sinies-
tros Agropecuarios. 

A la fecha se espera la dictaminación del siniestro por par-
te de la aseguradora, con lo cual se determinará la indem-
nización correspondiente a cada productor. Esta informa-
ción fue proporcionada por la Dirección General de
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario
de la Subsecretaría de Desarrollo Rural. 

Sin otro particular, sirva la ocasión para enviarle un cordial
saludo 

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2018.— Licenciado José
Francisco de la Peña de la Peña (rúbrica), director general adjunto de
Control Operativo, Sader.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-906 signado
por la senadora Minerva Hernández Ramos, en su carácter
de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número B00.00.01.-019 suscrito por el

doctor José Antonio Barrios Pérez, coordinador de aseso-
res de la Dirección General de la Comisión Nacional del
Agua, así como de su anexo, mediante los cuales responde
el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa comisión a
informar el estado que guarda, metodología utilizada y el
avance preliminar del proyecto de delimitación de zona fe-
deral del lago de Cuitzeo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la subsecretaría de Enlace Legis-
lativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 057/
20l9, dirigido a la maestra Josefa González Blanco Ortiz
Mena, titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, sobre el acuerdo aprobado, en el cual solici-
ta a la comisión informar el estado que guarda, metodolo-
gía utilizada y el avance preliminar del proyecto de
delimitación de zona federal del lago Cuitzeo.

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Regla-
mento Interior de la Comisión Nacional del Agua, le ad-
junto la comunicación enviada por la Subdirección Gene-
ral Técnica.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de enero de 2019.— Doctor José Antonio Ba-
rrios Pérez (rúbrica), coordinador de asesores de la Dirección Gene-
ral.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Doctor José Antonio Barrios Pérez, coordinador de aseso-
res de la Dirección General.— Presente.

Me refiero a su atento memorando número B00.00.01.-010

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 1 de febrero de 201923



Año I, Primer Receso, 1 de febrero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

de fecha 17 de enero del presente, mediante el cual solici-
ta elaborar una nota sobre el acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
en el que solicita a esta comisión informar el estado que
guarda, la metodología utilizada y el avance preliminar del
proyecto de delimitación de zona federal del lago de Cuit-
zeo, Michoacán.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento lo si-
guiente:

Se reitera lo expresado en las atentas notas similares
800.7.02.-003 y 800.7.02.-010 de fecha 14 de febrero y
25 de abril de 2018, respectivamente, que se anexan pa-
ra pronta referencia, con relación a que la Comisión Na-
cional del Agua (Conagua) se encuentra desarrollando
el proyecto de delimitación de zona federal del lago
Cuitzeo, de acuerdo con las consideraciones técnicas es-
tablecidas en los artículos 27 constitucional, 3o. y 4o. de
la Ley de Aguas Nacionales, 52, 54, 68, 73, 82 y 86 del
Reglamento Interior de la Conagua, así como lo esta-
blecido en el Manual de Procedimientos en materia de
declaratorias de aguas de propiedad nacional, delimita-
ción de cauce y zona federal, así como su demarcación
y supresión.

De igual forma, dentro de las consideraciones técnicas re-
queridas para su validación, se contempla que la informa-
ción topográfica y batimétrica utilizada, describa adecua-
damente la configuración del terreno. En el caso particular
de los lagos, el nivel de aguas máximas ordinarias (NA-
MO) se obtiene a través de un análisis de los niveles máxi-
mos anuales históricos, tomando en cuenta el funciona-
miento hidráulico registrado del cuerpo de agua; a partir
del cual se definirá la franja correspondiente de 10 m, con-
siderada como zona federal.

Por otro lado, respecto al proyecto de delimitación en co-
mento, esta SGT se encuentra a la espera de contar con la
definición del NAMO del lago de Cuitzeo por parte de la
Dirección Local Michoacán, así como de la conformación
de planos, para la revisión y validación correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de que la información
haya sido de utilidad, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de enero 2019.— Doctor Víctor Hugo Alcocer
Yamanaka (rúbrica), subdirector General Técnico.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te al promovente.

———————— o ————————

El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Ciudadanos integrantes de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del Honorable Congreso de la Unión.—
Presentes.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto por la
fraccvión III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, me permito remitir copia del
oficio número DG-UEL-022-2019 signado por el licencia-
do Héctor Guijosa Mora, titular de la Unidad de Enlace Le-
gislativo de Petróleos Mexicanos, así como de su anexo,
mediante los cuales da respuesta a las preguntas y cuestio-
namientos formulados por parte de legisladores integrantes
de la tercera comisión de ese órgano legislativo y de ciu-
dadanos, relativas al desabasto de combustibles.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucía Espejo (rúbrica), titular de la unidad.»

«Pemex.

Maestro Miguel Enrique Lucía Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo, Secretaría de Gobernación.— 
Presente.

Me refiero al oficio de fecha 17 de enero de 2019, suscrito
por el diputado federal Ricardo García Escalante, presi-
dente de la Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Pú-
blicas, de la Comisión Permanente, dirigido al ingeniero
Octavio Romero Oropeza, director general de Petróleos
Mexicanos.

En su escrito el legislador federal, envía una serie de pre-
guntas y cuestionamientos de parte de legisladores inte-
grantes de la tercera comisión, asimismo esa comisión
abrió una línea de comunicación ciudadana para recibir
preguntas relacionadas con el desabasto de combustibles,
para que ciudadanos formulen preguntas a los funcionarios



federales convocados a acudir a una reunión de trabajo an-
te la tercera comisión de la permanente.

Por lo anteriormente expuesto, adjunto al presente, se in-
cluyen un anexo de 41 fojas, que contienen las respuestas
a cada uno de los cuestionamientos formulados por los le-
gisladores y ciudadanos, al director general.

Sin otro particular por el momento, agradezco la atención
a la presente.

Atentamente

Ciudad de México, 25 de enero de 2019.— Licenciado Héctor Guijo-
sa Mora (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te al promovente.

———————— o ————————
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El secretario diputado Javier Julián Castañeda Pompo-
so: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, secretaria de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente de la LXIV Le-
gislatura.— Presente.

Por medio del presente, me permito dar respuesta al oficio
número D.G.P.L. 64-II-1-329, donde se le exhorta al Insti-
tuto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales
que informe acerca del estado que guarda el predio del
Campo Militar I-F, ubicado en Vasco de Quiroga núm.
1401, colonia Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, ha-
ciendo énfasis en la condición del uso de suelo del mismo
y si existe un plan de urbanización por parte del gobierno
federal. 

Cabe mencionar que el uso de suelo del predio quedó con-
signado en el certificado único de zonificación de uso de
suelo folio número 67529-151CRAL17, emitido por la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.

Asimismo, el 27 de julio de 2018 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el acuerdo por el que se le destina
a la Sedena el inmueble, dejando sin efecto el acuerdo des-
incorporatorio de enero de 2018, dejando de ser adminis-
trado por el INDAABIN y quedando nuevamente a cargo
de la secretaría en comento, en su carácter de institución
destinataria, la conservación, mantenimiento y vigilancia
del inmueble, conforme al artículo 66 de la Ley General de
Bienes Nacionales. 

Por lo tanto, este instituto no tiene información oficial so-
bre la existencia de un plan de urbanización que contemple
el campo militar citado, ya que la administración del mis-
mo se encuentra a cargo de la secretaría antes mencionada. 

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.— Maestro Luis Mariano
Cortés Salazar (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te al promovente.

INFORMES DE LOS PRESIDENTES 
DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la presentación de los in-
formes de los presidentes de las comisiones de trabajo de
la Comisión Permanente. Tiene la palabra la diputada
Claudia Pérez Rodríguez, por parte del presidente de la Pri-
mera Comisión.

El vicepresidente senador Martí Batres Guadarrama:
Le están pasando otro nombre.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Me pasan
otro nombre. Empezamos el año con barajita. Raúl Eduar-
do Bonifaz, presidente de la Primera Comisión de Trabajo,
hasta por cinco minutos.

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano: Con su
permiso, señor presidente. Buenos días, compañeras y
compañeros legisladores. Antes de dar lectura a este infor-
me, quisiera expresar el reconocimiento al trabajo que se
realizó por cada uno de los integrantes de esta Comisión
Permanente, y desearles el mayor de los éxitos en el próxi-
mo periodo ordinario de sesiones que en unos momentos
habremos de iniciar.

Distinguidas legisladoras y legisladores de la Comisión
Permanente del honorable Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a nombre de la Primera Comisión
de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, pre-
sento el Informe de Trabajo que contiene la actividad le-
gislativa correspondiente al primer receso del primer año
de la LXIV Legislatura.

Quiero expresar que esta Comisión cumplió con gran res-
ponsabilidad, con gran compromiso cada una de las tareas
que le fueron encomendadas. Bajo la presidencia del sena-
dor Eduardo Ramírez Aguilar, realizamos cada uno de los
trabajos que teníamos que realizar en absoluta armonía y
con respecto a cada uno de nosotros.

Sabemos que las comisiones son espacios de gran impor-
tancia para el desahogo y análisis de los asuntos presenta-
dos en el pleno. Es aquí donde se construyen los acuerdos
y se analizan de primera mano las propuestas presentadas
por las legisladoras y los legisladores.

En este sentido, a nombre de la comisión, doy cuenta que
en este período de receso la Mesa Directiva de la Comi-
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sión Permanente turnó a la Primera Comisión, 20 asun-
tos con diversas proposiciones con punto de acuerdo, así
como la propuesta enviada por el titular del Ejecutivo fe-
deral para la ratificación de los ciudadanos Enrique Jesús
Ordaz López y Adrián Franco Barrios, para ser conside-
rados como miembros de la Junta de Gobierno del Inegi,
quienes comparecieron para dar cuenta del perfil y los
méritos que en ellos recaían y dando, en todo momento,
respuesta los cuestionamientos que los integrantes de la
Comisión les hicieron.

Respecto a las proposiciones con punto de acuerdo fueron
dictaminados 12 de puntos de ellos, y remitidos al pleno de
la Comisión Permanente para su deliberación respectiva,
quedando siete pendientes que por razón de la conclusión
del período de receso legislativo deberán ser turnadas a las
Cámaras del Congreso, según correspondan, para conti-
nuar con su proceso legislativo.

Los asuntos aprobados en referencia son: el exhorto a la
Coordinación Nacional de Protección Civil en coordina-
ción con las 32 entidades federativas para que elaboren y
sigan los protocolos de seguridad, de almacenaje, distribu-
ción y uso de fuegos pirotécnicos.

La condena por el asesinato cometido en contra del presi-
dente municipal de Tlaxiaco, Oaxaca, Alejandro Aparicio
Santiago, y el exhorto para implementar acciones para pre-
venir y sancionar los hechos delictivos.

También el exhorto al Instituto de Administración y Avalúo
de Bienes Nacionales a que remita un informe del estado
del campo militar número 1-F, ubicado en Santa Fe.

Otro punto fue la condena por el asesinato cometido con-
tra la regidora electa del municipio de Mazatepec, More-
los, María Asención Torres Cruz, y el exhorto para im-
plementar acciones para prevenir y sancionar los hechos
delictivos.

También el exhorto a las autoridades correspondientes, los
poderes públicos y órganos autónomos del estado libre y
soberano de Puebla de Zaragoza, para que en el ámbito de
sus atribuciones y de acuerdo con lo que establece su Cons-
titución Política y las leyes en la materia, se convoque al
proceso para la elección de gobernador constitucional en
un marco de transparencia, respeto y protección a los dere-
chos electorales.

También hubo un pronunciamiento de la Comisión Perma-
nente del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, por el que se reconoce el aumento histórico al sala-
rio mínimo anunciado por el Ejecutivo federal.

Hubo un exhorto a las entidades federativas para fomentar
el bienestar animal y un punto de acuerdo relacionado con
el artículo 104 constitucional, en materia de comunicación
social.

Con lo anterior, compañeras y compañeros, refiero que los
trabajos de la Primera Comisión, de Gobernación, Puntos
Constitucionales y Justicia, fueron llevados a cabo gracias
al empeño y compromiso de quienes la integramos. Sin du-
da se agradece, reitero, el reconocimiento a cada una de las
senadoras y senadores, diputadas y diputados a quienes de
verdad valoro su capacidad, su aprendizaje y que, al final
en las diferencias encontramos el mejor punto de acuerdo
que sea para México. Muchas gracias por su atención.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se recibió
de la Segunda Comisión de Trabajo, Informe de labores. Oja-
lá que oigamos también la voz. En dado caso, si la desea, tie-
ne la palabra el senador Jorge Carlos Ramírez Marín.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Muchas gra-
cias, estimados senadores y diputados. En primer lugar, ha-
go un muy atento reconocimiento a la hospitalidad del
buen trato de todo el personal de la Secretaría de Servicios
Parlamentarios de la Cámara de Diputados, que nos estuvo
asistiendo a lo largo de esta Comisión Permanente.

Agradezco la participación de todos los grupos y muy par-
ticularmente la de quienes tuvieron puntos de acuerdo a
tratar en esta comisión.

Como ustedes saben, los integrantes de esta comisión fue-
ron el de la voz, la senadora Lucía Virginia Meza Guzmán,
la senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, el dipu-
tado Cruz Juvenal Roa Sánchez, el senador Martí Batres
Guadarrama, la senadora Minerva Citlalli Hernández Mo-
ra, el diputado Miguel Ángel Chico Herrera, la diputada
Beatriz Rojas Martínez, la diputada Claudia Pérez Rodrí-
guez, la diputada Sonia Rocha Acosta, la diputada Angéli-
ca Domínguez Vázquez, la diputada Verónica Beatriz Juá-
rez Piña y la senadora Elvia Marcela Mora Arellano.

Se realizaron algunos cambios en la comisión. Pero, final-
mente, se instaló con todos sus integrantes.

En total recibimos nueve proposiciones con puntos de
acuerdo. Con fecha 10 de enero recibimos la que se refiere
a construir acciones para promover alternativas de pers-
pectiva de derechos humanos a favor de los migrantes; re-
cibimos el 11 de enero una, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 76, 83 y 425 de la Ley de Salud, que fue
enviada a nuestra comisión para hacer un exhorto a la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.

Igualmente recibimos varios exhortos relacionados a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, buscando que no suscri-
ba la declaración de los miembros del grupo respecto a la
crisis política y constitucional de Venezuela.

Recibimos otra por la usurpación presidencial de Nicolás
Maduro, buscando un exhorto de parte de la Secretaría de
Relaciones Exteriores.

El pronunciamiento a la Mesa Directiva en relación a la ac-
tuación de agentes de la Patrulla Fronteriza de Estados

Unidos, que enviaron gases a territorio mexicano, y tam-
bién para que actúe en cumplimiento a los derechos huma-
nos nuestro país y en el ejercicio del Estado de derecho so-
bre la crisis que agobia a los nicaragüenses.

Con fecha 16 de enero se recibieron, punto de acuerdo
para explicar diversas publicaciones en las cuentas ofi-
ciales de redes sociales de las dependencias. Otro en re-
lación al permiso general para la compra, almacenamien-
to, venta y consumo de artículos pirotécnicos de los
comerciantes del tianguis de pirotecnia de San Pablito,
en Tultepec, y otra relacionada con una solución de ne-
gocios pacífica y democrática a la crisis multidimensio-
nal prevaleciente en Venezuela.

En total se llevaron a cabo tres reuniones, a lo largo de es-
tas reuniones se dictaminaron y aprobaron un total de nue-
ve proposiciones presentadas ante esta comisión. Lo rele-
vante de esto es que muchas de estas proposiciones fueron
enviadas directamente a la comisión respectiva en la Cá-
mara de diputados o la Cámara de Senadores.

Esto lo hicimos en función de que se trata de asuntos que
requerían de una exhaustividad o de un posicionamiento
con mucha más amplitud y no tenía caso que fueron trata-
dos con premura en la Comisión Permanente.

Es así, que tuvimos nueve asuntos turnados, de los cuales
fueron atendidos nueve dictámenes, se propusieron seis
dictámenes, se aprobaron cuatro de ellos y cuatro fueron
remitidos a las diferentes comisiones en la Cámara de
Diputados o la Cámara de Senadores.

Como he dicho, no fue una comisión que tuviera demasia-
dos puntos en materia, sobre todo por la característica que
usualmente se da en la Comisión Permanente del mes de
diciembre-enero y es que la mayor parte de los asuntos tra-
tados tienen que ver con cuestiones políticas o coyuntura-
les de la época.

Sin embargo, las Cámaras estarán ya listas para dictaminar
los asuntos que se refieren a su competencia, como son los
de salud y los relacionados con temas políticos, como por
ejemplo, el de la propaganda gubernamental.

Agradezco a todos su participación, espero que sigamos
como hasta ahora trabajando en armonía y haciendo po-
sibles los objetivos y las metas del Senado de la Repú-
blica y de la Cámara de Diputados. Muchas gracias, se-
ñor presidente.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Ricardo García Escalante, presidente de la Tercera Comi-
sión de Trabajo, hasta por cinco minutos.

El diputado Ricardo García Escalante: Con su venia,
diputado presidente. Muy buenos días compañeras y com-
pañeros legisladores. Presento ante ustedes, a nombre de
los integrantes de la Tercera Comisión de Trabajo: Hacien-
da y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas, un informe detallado sobre los
trabajos desarrollados por esta comisión.

En cumplimiento a la responsabilidad de promover la
transparencia y la rendición de cuentas de nuestra labor le-
gislativa, ponemos a disposición de la opinión pública el
parte que integra la información detallada de las votacio-
nes, proposiciones, dictámenes y puntos de acuerdo con te-
mas de gran relevancia para nuestro país.

Las legisladoras y los legisladores que integramos la Ter-
cera Comisión reconocemos la importancia del papel que
desempeña la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión a través de sus comisiones de trabajo.

Es de destacar la dedicación y la responsabilidad mostrada
por los legisladores que integran esta Comisión, ya que su
compromiso con su encargo hizo posible celebrar sesiones
de manera ininterrumpida a lo largo de todo el periodo de
receso.

Sin duda alguna, su entrega para responder con trabajo a la
confianza de los ciudadanos contribuyó a prestigiar cada
una de las tareas legislativas. Muchas gracias, compañeros
integrantes de la Comisión.

Durante el primer receso del primer año de ejercicio de la
LXIV Legislatura, esta Tercera Comisión celebró 7 sesio-
nes en las que se presentaron, 15 dictámenes con punto de
acuerdo, de los cuales 13 fueron aprobados y 10 publicados
en la Gaceta Parlamentaria. Uno más desechado y uno tur-
nado a revisión.

En este periodo de trabajo se presentaron 15 proposiciones
con punto de acuerdo, de las cuales 10 fueron aprobadas,
tres quedaron pendientes y dos fueron desechadas.

Mención especial merece la reunión sostenida con los titu-
lares de la Secretaría de Energía, de Pemex, de la Profeco
y de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, quienes respondieron a la
convocatoria de esta Comisión para rendir un informe so-
bre la estrategia integral de combate al robo de combusti-
ble, el desabasto en diversos estados del país, su impacto
económico y las acciones para restablecer el suministro sin
afectaciones a la población.

El desarrollo de esta reunión que respondió a los cuestio-
namientos de miles de ciudadanos, con quienes mantuvi-
mos un puente de comunicación y prácticas de parlamento
abierto que dejó en claro que, más allá de un interés políti-
co, es necesario privilegiar los consensos y construir solu-
ciones que respondan al bienestar de las y los mexicanos.

Esta Comisión avaló la designación de los integrantes de la
Junta de Gobierno del Banco de México, los economistas
Jonathan Ernest Heath Constable y Gerardo Esquivel Her-
nández, de quienes estaremos pendientes de su desempeño,
seguros de que cumplirán con los principios de honestidad,
competencia, independencia y capacidad.

Se aprobó también la designación del ciudadano Jorge
Eduardo Navarrete López, como vocal de la Junta de Go-
bierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.
Se evaluaron sus características en cuanto a capacidad téc-
nica y profesional, solvencia moral y honestidad, a fin de
corroborar que satisface adecuadamente las cualidades pa-
ra su encargo.

Esta memoria legislativa es el resultado de la contribución
de cada legislador y legisladora de esta Comisión de Tra-
bajo, que destacaron su compromiso para privilegiar el diá-
logo y el acuerdo sobre la confrontación, sentando un pre-
cedente de la voluntad conjunta a lo largo de intensas
semanas de trabajo.

La Tercera Comisión expresa su agradecimiento a todas y
cada una de las áreas de apoyo de la Cámara de Diputados
y de los grupos parlamentarios, así como a todos los repre-
sentantes de los medios de comunicación que dieron segui-
miento puntual a cada una de las sesiones para informar a
los ciudadanos sobre los resultados de cada una de estas.

Agradezco la confianza y el honor que me han conferido
para presidir las acciones de esta Comisión de Trabajo, y a
nombre de todos los que nos honramos en pertenecer a la
misma, muchas gracias. Es cuanto, diputado presidente.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Insérten-
se los informes en el Diario de los Debates.

Ha ocurrido apenas y un mes y muchos son los sucesos. El
tiempo corre hoy más a prisa, son como coágulos de horas.

Hay asesinatos, hay derrames, hay cenizas esparcidas, hay
amenazas externas e internas y hay un peligro permanente
para la nación. Ojalá y mantengamos esta unidad en el diá-
logo y el respeto mutuo. Muchas gracias.
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INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS
POR LA COMISIÓN PERMANENTE

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Informe de actividades realizadas por esta Comisión 
Permanente.

Año I, Primer Receso, 1 de febrero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados178



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 1 de febrero de 2019179



El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Insértese
en el Diario de los Debates y remítase a las Cámara de
Diputados y a la de Senadores.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: La Comi-
sión Permanente del Congreso de los Estados Unidos Me-
xicanos, en funciones durante el primer receso del primer
año de ejercicio de la LXIV Legislatura, hoy, primero de
febrero de 2019, declara formalmente concluidas las sesio-
nes de su periodo constitucional. La Mesa Directiva parti-
cipará por escrito que esta Comisión Permanente ha decla-
rado formalmente concluidas las sesiones de su periodo
constitucional. Muchas gracias.

ACTA DE LA SESIÓN

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
tiene por leída el acta de esta sesión y se aprueba. Tomen
asiento, por favor.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Se consulta a las legisladoras y a los legisladores, en vota-
ción económica, si el acta de la presente sesión se tiene por
leída y se aprueba. Quienes estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo levantando su mano. Quienes estén por la
negativa favor de manifestarlo. Señor presidente, se aprue-
ba por mayoría.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del con-
greso de la Unión, celebrada el viernes primero de febre-
ro de dos mil diecinueve, correspondiente al Primer Re-
ceso del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Salón Legisladores de la República sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la asisten-
cia de veintitrés legisladoras y legisladores, a las diez ho-
ras con dieciséis minutos del viernes primero de febrero de
dos mil diecinueve, la Presidencia declara abierta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) Del Poder Judicial de la Federación, con la que remi-
te las cinco ternas de candidatos que el Tribunal del Ple-
no de la Suprema Corte propone para la designación de
Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación. Se turna a la
Cámara de Senadores.

b) De diversas dependencias, que remiten doce contes-
taciones a punto de acuerdo aprobados por la Cámara de
Senadores, la Cámara de Diputados; y la Comisión Per-
manente, en su Primer Receso del Primer Año de Ejer-
cicio, que se encuentran publicados en la Gaceta Parla-
mentaria. Se turnan a la Cámara de Senadores, a las
Comisiones correspondientes de la Cámara de Dipu-
tados, y a los promoventes según corresponda.

El siguiente punto del Orden del Día es la presentación de
informes de los presidentes de las Comisiones de Trabajo
de la Comisión Permanente. Se concede el uso de la pala-
bra a los legisladores: diputado Raúl Eduardo Bonifaz Mo-
edano, presidente de la Primera Comisión de Trabajo; se-
nador Jorge Carlos Ramírez Marín, presidente de la
Segunda Comisión de Trabajo; y el diputado Ricardo Gar-
cía Escalante, presidente de la Tercera Comisión de Traba-
jo. Insértense íntegramente los informes presentados en el
Diario de los Debates. Los asuntos pendientes de resolver
por las Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanen-
te, se turnan a la Cámara de Diputados, y a la Cámara de
Senadores.

Se da cuenta con el Informe de Actividades Realizadas por
la Comisión Permanente del Primer Receso del Primer Año
de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura, que se
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria. De ente-
rado, insértese en el Diario de los Debates y remítase a la
Cámara de Diputados, y a la Cámara de Senadores.

La Presidencia dirige unas palabras y puestos todos de pie
declara:

“La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en
funciones durante el Primer Receso del Primer Año de
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Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura, hoy, pri-
mero de febrero de dos mil diecinueve, declara formal-
mente concluidos los trabajos correspondientes a su pe-
riodo constitucional”. La Mesa Directiva comunicará
por escrito la conclusión formal del Primer Receso del
Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Le-
gislatura.

En votación económica se aprueba que el acta de esta se-
sión se dé por leída, y las copias de la misma se distribu-
yan entre los grupos parlamentarios para su revisión y
aprobación.

La Presidencia levanta la sesión de la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión, correspondiente al Primer Re-
ceso del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta
Legislatura a las diez horas con cuarenta y un minutos.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.

CLAUSURA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
10:41 horas): Se levanta la sesión.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 25 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 23 legisladores.

• Comunicaciones oficiales: 13.

• Informe de los presidentes de las Comisiones de Trabajo: 3.

• Informe de las actividades realizadas por la Comisión Permanente.

• Legisladores que participaron durante la sesión: 3.

1-Morena
1-PAN
1-PRI
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• Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo (Morena) . . . . . . . 

• García Escalante, Ricardo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar el Informe de Labores de la Primera Comisión de
Trabajo: 66

Para presentar el Informe de Labores de la Tercera Comisión de
Trabajo: 156

Para presentar el Informe de Labores de la Segunda Comisión de
Trabajo: 120

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


